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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALOR[A REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNÁRDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

U.C.E. No 947/2018 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

RANCAGUA, 

CONTRAlORIA GENERAl OE LA REPUBLicP 

REGION6 

28 DIC 2018 N" 5.335 

1111~m~11111 

Adjunto remito a · lJd. , -para su 
conocimiento y fines pertinentes, copia del ' Informe Final N° 803, de · 2018, 
debidamente' aprobado, ·sobre auditorfa a la asignación y u_so de , vi~iendas 
fjscales administradas por la Secretarfa Regional Mln·isterial de Bienes 
Nacionales de 1~ Región del Libertador General Bernardo O'Hi_gg.ins. 

· · . . ~ Al respecto, corresponde que esa 
· ?Utoridad adopte· las medidas pertinentes •. e implemente lf!S acciones que en 
cada caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Dichos 
aspectos .se verificarán en una próxima visita que practique este Organismo de 
Control en ese servicio. ' · 

• 1 

Saluda at.entamente· a Ud., 

CONTRA4Q.R..R~ IONAL ' 
· SJJ¡iRO~tm: 

DEL LIBERT~ÓOR B. O'HIGGINS 
Contralorfa Gener.al de la Repúbllc8 

.• 

1 . 
·ta: · - f NOMBRE : ...... fetJfJ.&t/f!u:> 

FIRMA :· .... ~ . .... : _ 

FECHA · : . .'~!~:-. .1.~: .. ~~~?. .. : .. 

AL SEÑOR 
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL 
DE BIENES NACIONALES 
DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HI.GGINS 
PRESENTE 
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Resumen Ejecutivo Informe Final N°803, de 2018 
Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales 
Región del Libertador' Genera!' Bernardo O'Higgins. 

Objetivo: La auditoría tuvo por finali':ia j verificar la correcta asignación y uso de 
las viviendas fiscales que administra la Secretaría Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales, Región del Libertador General Bernardo O'Higgins, a la fecha de 
fiscalización. Adicionalmente, se proct~d ió a evaluar el ambiente de control 'interno 
ejercido por la entidad en los procesos auditados a la fecha de la presente 
fiscalización, esto es al mes de junio de esta anualidad. 

1' 

Pre.guntas de Auditor(a: 

• ¿Existen procedimientos para la asignación y control de una vivienda fiscal? 

• ¿~as asignaciones de viviendas cuentan con la documentación de respaldo 
pertinente y. debidamente autorizada? 

• ¿Existe un registro actualizado de propiedades en la región? 

• ¿ Las fiscalizaciones por parte de la SEREMI se efectúan en forma periódica y 
cumplen el objetivo de control de las viviendas de acuerdo a sus obligaciones? 
(3E) 

Principales resultados: 

• Se · advirtió la inexistencia de un manual de procedimientos formalmente 
establecido que. regule las principales rutinas y funciones administrativas 
referentes a la asignación y uso de viviendas fiscales, lo que no se ajusta a la 
letra e), numeral 44, del capítulo 111 , de la resolución exenta No 1.485, ·de .1996, 
por lo cual esa entidad deberá proceder a elaborar el aludido manual, 

· ~ informando al respecto en el plazo de 60 días hábiles contados desde la 
recepción del presente informe, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo al 
Cumplimiento. 

• La SEREMI no aportó antecedentes que respalde lo il'ldicado por esa Secretaría 
respecto a tres viviendas en relación a su código de identificación, lo que no 
p.ermitió verificar la existencia de los respéctivos actos administrativos de 
asignación, lo que se aparta de lo previsto en la resolución exenta N°1.485, de 
1996, en su punto sobre normas generales, y en el 38, sobre vigilancia de los 
controles, por ló que esa entidad deberá remitir la documentación que confirme 
lo informado a esta · Sede Regional en el plazo de 60 días hábiles contados 
desde la recepción del presente informe, lo que será validado en seguimiento. 

1 

• Se verificó que la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales no 
posee un catastro actualizado de la totalidad de inmuebles fiscales que permita 
efectuar una correcta administración y control de los misrnos, lo que contraviene 
lo previstQ en e.l artículo 3° del aludido decreto ley No 1.939, de 1977, por lo que 
en lo sucesivo, esa entidad deberá ajustar su actuar a dicha norma. 
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• Se advirtieron diversos incumplimientos a' la normativa relacionada a la 
asignación y destinación de viviendas fiscales, por lo que en lo sucesivo, esa 
entidad deberá velar, a través de su labor fiscalizadora, en coordinación con las 
diversas reparticiones o servicios, por el cumplimiento de la preceptiva 
correspondiente. 

y' 
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PREG N°: 6.108/2018 
REF. No 67.465/2018 

INFORME FINAL No 803, DE 2018, 
S013RE AUDITORÍA A LA ASIGNACIÓN 
Y LJSO DE VIViEND.AS FISCALES 
ADMINISTRADAS POR LA SECRETARIA 
REGIONAL MINISTERIAL DE BIENES 
NACIONALES . DEL LIBERTADOR 
GENERAL BERNARDO O'HIGGINS. 

RANCAGUA, 2 8 D1C. 2018 

En .cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Entidad Fiscalizadora para el año 2018 y en conformidad con 
los artículos 95 y siguientes de la ley No 10.336, de Organización y Atribuciones de 
la Contra lo ría General de la República, y el articulo 54 del decreto ley No 1 '.263, de 
1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, se efectuó en la 
Secretaría Regional Ministerial -SE;REMI- de Bienes Nacionales del Libertador 
General Bernardo O'Higgins,· una auditoría a la asignación y uso de viviendas 
fiscales. 

. El equipo designado para llevar a cabo la 
auditoría estuvo conformado por Natalia Rivera Riveras, Gricelda Labra Gaete y 
Victoria Lazo Quezada, fiscalizadoras y supervisora, respectivar:nente. 

JUSTIFICACIÓN 

De acuerdo a los antecedentes tenidos a la 
vista en la etapa de planificación de las auditorías a realizarse durante la presente 
anualidad y a los datos recopilados y analizados por la Unidad Técnica de Control 
Externo de esta Sede Regional, que consideró la información contable remitida a 
esta Entidad de Control; noticias de prensa; la constitución en terren'o detectando 
un eventual factor de riesgo en la administración de las viviendas fiscales y la falta ' 
de fiscalización a la materia en la región, se determrt:~ó que la SEREMI de Bienes ' 
Nacionales.se encuentra dentro de las entidades relevantes para ser auditadas. 

Asimismo, a través de esta auditoría la 
Contraloría General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidád. 

AL SEÑOR 
RICARDO SOTO FLORES 
CONTRALOR REGIONAL (S) 
REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 
PRESENTE 
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En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
e l ODS, N° 16, "Paz, Justicia e lnstituc enes Sólidas". 

ANTECEDENTES GENERALES 

La SEREMI en un organismo dependiente 
del Ministerio de Biénes Nacionales, que se encuentra regulada por su Ley 
Orgánica, fijada mediante el decreto ley N°3.274', de 1980, del entonces Ministerio 
de 1Tierras y Colonización, y su reglamento; contenido en el decreto N°386, de 
1981 , de la misma cartera de Estado. 

De acuerdo con el artículo 1 o del precitado · 
decreto ley, el Ministerio de Bienes Nacionales es el encargado de aplicar, 
controlar y orientar. las políticas aprobadas por el Gobierno, de acuerdo con la 
legislación correspondiente, entre otras, en las siguientes materias: 

1. Las relativas a la adquisición~ 
administración y disposición de bienes fiscales. , 

2. La estadística de los bienes 
nacionales de uso público, de los inmuebles fiscales y de los pertenecientes a ,las 
entidades del Estado, mediante un registro o catastro. 

3. La coordinación de las demás 
entidades del Estado, cualquiera que sea su naturaleza, en la elaboración de las 
políticas destinadas al aprovechamiento e incorporación de terrenos fiscales al 
desarrollo de zonas de escasa densidad de población, y disponer 1?1 ejecución de 
los actos de su competencia encaminados a su realización. Le corresponderá, 
además, en esta materia, la proposición y ejecución de las políticas, pJanes 'y 
programas destinados al asentamiento humano en aquellas áreas del t~rritorio 
nacional de escasa densidad poblacional. 

4. Las que dicen relación con la 
regularización de la posesión de la pequeña propiedad . raíz particular y de las 
comunidades. 

5. Las demás a que se refieren otras 
disposiciones legales y reglamentarias. 

La adquisición, administración y 
disposición de bienes del Estado que realiza la SEREMI, se encuentra regulada 
por el decreto ley No 1.939, de 1977, del ex Ministerio de Tierras y Colonización, el 
cual establece en el artículo 55 que dichos bienes podrán ser objeto de 
destinaciones, concesiones de uso, af~ctaciones y arrendamientos. 

2 
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Asimismo, el artículo 56 del citádo texto 
legal,_ señala que mediante la destinación se asigna, a través del Ministerio, uno o 
más bienes del Estado a la institución que los solicita, con el objeto de que los 
emplee en el cumplimiento de sus fines propios. 

Agrega además que las destinaciones ~ólo 
se d¡spondrán a favor de los servicios y entidades que conforman la Administración 
del Estado, el Poder Judicial, los servicios dependientes del Congreso Nacional y 
la Contraloría General de la República. Añade que todos los gastos que provengan 
de reparaciones, conserVación, ejecución de obras y pagos de s~rvicios tales eomo 
agúa potable, alcantarillado, electricidad, teléfono, gas, contribuciones y otros a 
que estén afectos los bienes destinados, serán de cargo exclusivo de los 
destinatarios. 

/ 

' En otro orden de ideas, el artículo 91 de la 

. 

\~ ( 

ley No18.834, sobre Estatuto Adm_inistrativo, señala que el funcionario tendrá 
derecho a ocupar con su familia , gratuitamente, la vivienda que exista en el lugar 
en que funcio(le la institución, cuando la naturaleza de sus labores sea la 
mantención o vigilancia permanente del recinto y esté obligado a viv,ir en él. 

Su inciso segundo agrega que, aún en el 
caso de que el funcionario no esté obligado por sus funciones a habitar la casa 
habitación destinada al servicio, tendrá der.echo a que le sea cedida para vivir con 
su familia. En ·este caso, pagará una renta equivalente al diez por ciento del sueldo 
asignado al cargo, suma que le será descontada mensualmente. Este derecho 
podrá ser exigido, sucesiva y excluyentemente, por los funcionarios que residan en 
la localidad respectiva, según su orden de jerarquía funcionaria, 

Por último el inciso final de tal precepto 
dispone que el derecho a que se refiere este artículo, no corresponderá a aquel 
funcionario que sea, él o bien su cónyuge; propietario de una vivienda en la 
localidad en que presta sus servicios. 

Cabe hacer presente que igual derecho se 
encuentra establecido para los servidores municipales en idénticos términos en el 
artículo 89 de la ley N? 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios 
MÚnicipales. 

Finalmente, cabe mencionar que, con 
carácter reservado, mediante el oficio W E1642, · de 2018, fue puesto en 
conocimiento del Secretario Regional Ministerial de Bienes Nacionales del 
Libertador General Bernardo O'Higgins, el Preinforme de Observaciones No 803, 
de igual año, cpn la finalidad de que formulara los alcances y precisiones que, a su 
juicio procedieran, lo que se concretó a través del oficio N.0 1.973, de 2018, cuyos 
argumentos y anteceoentes de respaldo fueron considerados para la elaboración 
del presente informe final. , 

' 
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OBJETIVO 

La auditoría tuvo por finalidad verificar la 
correcta asignación y uso de las viviendas fiscales ~que administra la Secretaría 
Regional Ministerial eie Bienes Nacionales, Región del Libertador General Bernardo 
O'Higgins, a la fecha de fiscalización. 

Adicionalmente, se procedió a evaluar el 
ambi~nte de control interno ejercido po~ la entidad en los procesos auditados a la 
fecha de la presente fiscalización, esto es al mes de junio de esta anualidad. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la · 
Metodología de Auditoría de este Organismo Fiscaliz~dor; contenida en la 
reso!uciól) N°20, de 2015, que Fija Normas que Regulan las Auditorías Efectuadas 
por la Contraloría General, y los p ·ocedimientos de control dispuestos en la 
resolución exenta N°1.485, de 1 996, q Je Aprueba Normas de Control Interno, 
ambas de este origen, considerando los resultados de evaluaciones de control 
interno respecto de las materias examinadas y determinándose la realización de 
pruebas de auditoría en la medidp que se ·estimaron necesarias, tales como, 

·análisis documental, validaciones en t~rreno , entre otros. 1 

Enseguida, cabe indicar que las 
observaciones que la Contraloría General formula con ocasión de las fiscalizaciones 
.que realiza se clasifican en diversas categorías, de acuerdo con su grado de 
complejidad. En efecto, se entienden por Altamente Complejas (AC) 1 Complejas (C) 
aquellas observaciones que . de acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento 
patrimonial o eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de 
especial relevancia por la Contraloría General, en t~nto , se clasifican· como 
Medianamente Complejas (MC) 1 Levem_ente Complejas (LC), aquellas que tien~n 
menor impacto en esos criterios. Lo anterior, de conformidad con el artículo 52 de la 
citada resolución N°20, de 2015. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la SEREMI de Bienes Nacionales, las viviendas fiscales 
ubicadas en la ·región del Libertador General Bernardo O'Higgins administradas por 
esa entidad ascienden·a un total de 149. 

Los casos sujetos a examen se 
determinaron mediante un muestreo estadístico, ascendiendo la muestra a 132 
casos, lo que equivale al 88,59% del universo identificado, detalle que se registra 
en el Anexo N°1 y cuyo resúmen se gráfica en el siguiente cuadro: 
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